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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone 
el inicio del expediente para la contratación, mediante Acuerdo Marco por procedimiento abierto y pluralidad de 
criterios, del SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON PRINCIPIO ACTIVO SOMATROPINA (INCLUIDOS LOS 
DISPOSITIVOS, INYECTORES Y AGUJAS NECESARIOS PARA SU ADMINISTRACIÓN) PARA TODOS LOS 
HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (3 LOTES). 

   
 
   

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio 
Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVO 

 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente para la contratación del Acuerdo Marco para 

el suministro de medicamentos con principio activo SOMATROPINA (incluidos los dispositivos, inyectores 
y agujas necesarios para su administración) para todos los hospitales dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud (3 lotes). 

 
 Motivación de la necesidad del contrato: 
 

Visto el Informe justificativo de necesidad emitido por el Director General de Coordinación de la 
Asistencia Sanitaria, que actúa como promotor de la presente contratación, se establece la existencia de 
una necesidad consistente en adquirir centralizadamente medicamentos que incluyan en su composición 
el principio activo SOMATROPINA, hormona metabólica clasificada en la ATC en el subgrupo H01AC, que 
se utiliza en el tratamiento del trastorno del crecimiento por secreción insuficiente de hormona de 
crecimiento, trastorno del crecimiento asociado a Síndrome de Turner o insuficiencia renal crónica, 
trastorno del crecimiento en niños con talla baja nacidos pequeños para su edad gestacional (PEG), 
trastorno del crecimiento asociado a alteraciones del gen SHOX y Síndrome de Prader-Willi (SPW). 

 
 La tramitación de este procedimiento, tiene base en la Orden 565/2007, de 30 de marzo, del Consejero 

de Sanidad y Consumo por la que se acuerda la uniformidad de determinados medicamentos, entre ellos 
la HORMONA DEL CRECIMIENTO y se declara de gestión centralizada su contratación. 

 
 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
36

50
61

63
37

04
22

75
31

Ref: 07/378961.9/19


		2019-03-11T13:07:20+0100


		2019-03-08T09:46:33+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-01T10:03:25+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




